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Resolución de 7 de julio de 2025, de la decana de la Facultad de Veterinaria, por la que se hace público el 
resultado de la admisión por cambio de universidad o de estudios universitarios oficiales de grado en 
Veterinaria correspondiente al curso académico 2025-2026. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la normativa sobre criterios de valoración, orden de 
prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado [BOUZ 
núm. 4/2017], así como en el artículo 8 de la resolución de 14 de febrero de 2025, del Rector en 
funciones de la Universidad de Zaragoza, por la que se hacen públicos los plazos y el procedimiento para 
solicitar admisión por cambio de universidad o de estudios universitarios oficiales de grado en el curso 
académico 2025-2026 [BOA núm. 38, de 25 de febrero], una vez valorados los expedientes se procede a 
hacer pública la relación nominal y priorizada de los solicitantes admitidos y no admitidos en el grado 
en Veterinaria para el curso académico 2025-2026, con la calificación con la que han participado en el 
procedimiento, así como la relación de solicitantes pendientes de valoración según los criterios de 
valoración por fases. 
 

 
Grado en Veterinaria 
Plazas ofertadas: 5 
Valoración por Fases:  SÍ Número de solicitudes valoradas: 12 
 
 
SOLICITANTES ADMITIDOS  
 

Apellidos y nombre Nota media del 
expediente 

Créditos o 
Asignaturas 

Resultado de la 
admisión 

1. Medrano Pérez, Cristina 8,66 79 ADMITIDA 
2. González Tarridas, Julia 8,16 79 ADMITIDA 
3. Díaz de Cerio Granado, Laura 8,14 79 ADMITIDA 
4. Soto Fernández-Paniagua, Laura 7,90 79 ADMITIDA 
5. Lasa Sierra, Ander 7,83 46 ADMITIDO 

 
 
 
 

SOLICITANTES NO ADMITIDOS: lista de espera 1 [*] 
 

Apellidos y nombre Nota media del 
expediente 

Créditos o 
Asignaturas 

Resultado de la 
admisión 

1. Morales Bañares, Nora 7,75 79 LISTA DE ESPERA 
2. Trullén Prado, Elsa 7,58 79 LISTA DE ESPERA 
3. Higuera Ruiz, María 7,43 79 LISTA DE ESPERA 
4. Couret, Justina Adèle Joséphine 7,38 73 LISTA DE ESPERA 
5. Carbó Rodriguez, Lourdes María 7,34 70 LISTA DE ESPERA 
6. Poma Intento, Elizabeth 7,27 83 LISTA DE ESPERA 
7. Barbosa Monsellato, Evana Laura 7,23 91 LISTA DE ESPERA 
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SOLICITANTES PENDIENTES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS: lista de espera 2 [**] 
 

Apellidos y nombre Nota media del 
expediente 

Resultado de la  
admisión 

1. Pereira Durán, Raquel María 7,06 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
2. Lozano García, José Luis 7,06 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
3. Vargas Reyes, Galia Francesca 6,85 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
4. Consarnau Trill, Janira 6,81 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
5. Romero Martínez, Carla 6,63 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
6. Portero Pérez, Pablo 6,54 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
7. Siverio Domínguez, Raquel 6,52 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
8. Rubio Pérez, Sandra Lizeth 6,42 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
9. Fernández Montañés, Sara 6,40 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
10. Casas Villa, María 6,33 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
11. Montoya Oloz, Adrián 6,22 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
12. Cedeño Domínguez, Nahiara Gabriela 6,05 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
13. Romera Lavilla, Ara 6,01 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
14. Simó Peláez, Paula 5,90 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
15. Aladren Casas, Beatriz 5,85 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
16. Guillén Armendariz, Iñigo Miguel 5,37 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
17. Aramendía Kadri, Maria Chantal 5,34 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
18. Izagirre Vega, Ane 5,32 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 
19. Nebout, Lola Marie Justine [***] 8,12 PENDIENTE RECONOCIMIENTO 

 
 [*] Las vacantes que se produzcan, tanto por la no matriculación de los alumnos admitidos como por anulación de matrícula, serán 
cubiertas por los solicitantes que figuran en la lista de espera, por riguroso orden y mediante aviso personal por parte del centro al 
correo electrónico indicado en la solicitud [art. 9, resolución de 14 de febrero de 2025]. 
 

[**] Los solicitantes cuyo expediente no ha sido objeto de reconocimiento de créditos ECTS en esta fase por no alcanzar su nota 
media del expediente el mínimo establecido, quedan pendientes de dicho reconocimiento, que se llevará a cabo siempre y cuando 
sea necesaria una nueva fase de valoración [art. 8, resolución de 14 de febrero de 2025]. 
 

[***] Para estudios oficiales de grado que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en España, tendrán 
prioridad las solicitudes de estudiantes que provengan del mismo estudio, seguido de quienes provengan de la misma rama de 
conocimiento.  
 
 
La aceptación o denegación de la admisión será asimismo notificada individualmente a cada uno de los 
solicitantes. 
 
Contra la citada resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Sra. Rectora Magfca., en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de 
notificación, a tenor de lo dispuesto en los arts. 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
 

La Decana, 
Cristina Acín Tresaco 

[firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable 
según el artículo 27.3-c) de la Ley 39/2015] 


